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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
I^as Icfca 7 laa aSspecielaut* del Ge- 

Lie mo COM obligatoria* para ¡a capital 
de provincia desde que ae pnlUU so od- 
« alnentc eo ella 7 desde enatre días 
despues para los demás pueblos de la 
'sisma prorlocla. (1 07 de 3 de RoTlcm- 
bre de 1337.)

SDSCKICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id.................... 33  ,45.
Saisid... 66.........................90
Un año...................  132   180.

Se publica iodos ios dias escepio loa Üotninços.

Las leyes, órdenes 7 aunneiosque se 
manden publicar en los Boletines efi- 
dales se han de remitir al Gefe político 
respeetlro, por enjoeondneto se pata 
ruó los editores de los mcnclonades 
per Ódleos. (Ordenes de • de Abril de 
133., 7 31 de Octubre de 1331.)

Ministerio de la Guerra,

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: He dado cuenta à 
8. M. el Bey (Q. D. G.) del expe
diente de juicio contradiatorio ins- 
'ruido en averiguación de si don 
Prudencio Aman Basurto, Capitán 
de voluntarios de Migueletes de 
Guipúzcoa, se bise acreedor à ob
tener la cruz de ¡San Fernando por 
al mórito que contrajo en la defensa 
de San Marcial Fobre Irúo. el So de 
Noviembre de 1874.

En su vista, y considerando que 
del exámen de laa declaraciones 
resnits claramente probado que al 
reforzar con dos compañías la alta- 
re qne habiso ya conquistado á 
nuestras tropas loa carlistas, se la 
arrebató à la bayoneta, causando 
al enem'go la pérdida de una ter
cera parte de su gente, así como loa 
Migneletes la sufrierou en la misma 
proporción:

Considerando lo rodo del com
bate y tea señaladas muestras de 
valor y bizarría que en él demostró 
el interesado:

Visto que el hecho se ajusta al 
caso 4/ del art. 37 de la lay de 18 
de Mayo de 1872;

8. M. el Rey (Q. D. G ), de 
cenfomaidad cou la acordada del 
Consejo Supremo de la Guerra de Ó 
del actual, lia tenido A bien conce
der a don Prudentio Arnan Basur
to, Capitan del batallón volunta
rio de WigueleUs, la oruz de se
gunda olese de San Fernando, con 
la pension anual de 1500 pesetas 
abonables desde el 25 de Noviem
bre, dia en que tuvo lugar el he
cho, la cual ee le conferiré con las 
formalidades del reglameafo.

De Beal órden. comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gaerra, lo di
go V. B, para su conuciaueoto y 
demás electos.

Dios guarde A V. K. machos 
años.

Madrid 16 de Marso de 1876,—

El Subsecretario, Marcelo de Azcár
raga.
Sr. General en Jefe del primer 

Ejército.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propues

to por mi Consejo de Ministros,
Vengo en deoreUr lo siguiente:

Articulo 1.° Quedan disueltos 
los Ejercicios de la Derecha y de la 
Izquierda, creados por Real decreto 
de 14 de Diciembre último.

Art. 2.* Be orean en su lugar: 
UDO que llevaré el nombre de ■Pri
mer Ejército,» y quedará acanto
nado en los distritos militares da 
Búrges, Navarra y las Provincias 
Vascongadas; y otro qae ee deno- 
miaars «Segundo Ejército,» que 
oenpará y guarnecerá igualmente 
loa distritos militares de Catalnfta, 
Aragón y Valenoia.

Dado en Pamplona á tres de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso,—El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

Gobiexno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 509.
Sección de Fomento.

D. Antonio García Mauriño, Go
bernador civil de esta provincia.
Hago saber: que 0. José de 

Luna y Aguilar, vecino de esta ca
pital, habitante en la calle del 
Viento número 5, á nombre de Don 
Jacinto Ruduo Perez, lesidente en 
Cáceres, ha presentado á las tres 
de la tarde del dm lU de Marzo de 
1876 una solicitad de registro de 
12 pertenencias dé la mina titula

da «Viriato,» de mineral piorno y 
otras sustancias, sito en el sitio 
sierra de San Bartolomé, ó sea de 
los Santos, terreno de la propie
dad de Doña Jesua Montenegro 
y Doña Josefa del Valle, término de 
Fuente Obejuna, lindante al Po
niente y Sur con tierras labradas 
de Doña Josefa del Valle y las de 
Doña Jesua Montenegro, y también 
por ambos vientos con ana mina 
que dicen ser da D, Cárlos Banjel, 
por Norte oon tierras de Doña Ana 
Boza, y Saliente con la Ermita de 
San Bartolomé ó con la misma 
sierra, cayo mineral es plomo y 
otras sustancias.

La designación qae hace es la 
siguiente:

Se tendré por punto de partida 
un mojon de piedras que se en
cuentra à un metro de distancia de 
dos chaparros inmediatos el uno al 
otro en la cúspide de referida sierra 
arriba es presada; desde dicho pun
to y en dirección SO. se medirán 
200 metros ó los que haya hasta 
tocar con la mina ya referida, que 
se encuentra à dichos vientos, 1.* 
estaca; de esta á NO. se medirán 
100 metros 2,' estaca; de esta á 
NE. 83 medirán 000 metros 3.* es
taca; de esta á SE, se mediréu 200 
metros 4.' estaca; de esta á SO. se 
medirán 600 metros 5.* estaca; y de 
esta é tocar con la 1.^ estaca 100 
metros: con lo cual queda formado 
el réctangufo de ias doce pertenen
cias solicitadas.

Ha consignado en 18 del actual 
la cantidad de setenta y oí neo pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 10 del corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitad, 
salvo mejor derecho, y que w anun

cie ai público en cumplimiento al 
párrafo 2.° del articulo 16 de las 
bases generales para la nueva le- 
gislaeion de minas.

Córdoba 21 de Marzo de 1876. 
El Gobernador Interino, 

Eleuterio Villalva.

Núm. 523.
Los señores Alcaldes de les 

pueblos de esta provincia, Guardia 
civil, agentes de órden púbheu y 

i demás dependientes de mi autori
dad procederán á la busca de las 
cabaUerias cuyas señas se espre- 
san á continaacion, y eu caso de 
ser habidas las remitirán á dispo
sición del señor Juez de primera 
iustubcia de Posadas con la perso
na ó personas en cuyo poder se en
cuentren.

Córdoba 24 de M^zo de 1876. 
El Gobernador interino, 

jStoHteno VillaUta.
Señas.

Una yegua negra, con 6 años, 
marca larga, pelo castaño, cabos, 
crin y cola negra y la punta de la 
natura blanca.

Un malillo que va á cumplir un 
año, hijo de dicha yegua, pelo cas
taño oscuro, con un luoar blanco 
en el vacío izquierdo y otro en la 
mano derecha cogiéndole la rodilla 
por la parte de afaera.

Otro mulo peto negro tostado, 
cerrado, menos de la marca, redon
dito de cuerpo y hondo, herrado en 
la nariz.

Otro idem pardo, con la marca 
próximamente, con el pelo de la 
cara un poco rizado, hocico gordo, 
ancho de pechos, herrado en el la
do izquierdo de la enlata oon el qae 
figura A.
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WAin. 3M.

intervención general de la Administración del Estado.
Provincia de Cordoba-—Bienes^de Beneficencia.

RELACION demoslraliva que forma esta intervención general con presencia de ’“ *í*í^ ®“, ®’í* 
existentes delà renta liquida que en conformidad á lo dispuesto en i'eal decre 
y Real orden de 8 de Octubre do este año deberá abonarse á los Establecimientos de ■*?“« « i- 
¡ia de dicha provincia á buena cuenta de intereses de sus inscripciones á partir de primero de 
Julio del mismo y mientras otra cosa no se disponga, á saber:

(fofl^tnutuíon.)

Por bienes desamortizados.

Antes del 3 de Oatubre de 1858, Despues del 2 de 
Oelubre de 1858.

ESTABLECIMIENTOS.

Importe de las 
Tentas.

Reales vellón.

Renta liquida 
det 3 por 100.

Reales vellón.

Renta liquida 
resonocida.

Reales vellón.

TOTAL A

Reales vellón

BONABLE.

Pesetas. Cfs,

Obra pia de Bernabé de Roa en Córdoba, 
Casa de Expósitos de Castro del Rio. 
Beneficencia de Carcaboey.
Hospital de Agudos de Córdoba. 
Id. de San Bartolomé de id.
Casa-hospital de Sta, Maiia de los Huérfanos en Córdoba. 
Obra pia de San Antcoio en el Carpio.
Id. de U. Inao Leon en Córdoba.
Id. de D, Diego Bellcso en id.
Id. de Garcilaso de Ja Vega en id.
Id. de 0. Mateo S. Llorente en id.
Obra pia de Fernán Sánchez Castillo en Córdoba. 
Patronato de D. Tomé Metales en id.
Obra pia de la Marquesa de Trujillos en Córdoba.
Hospital de San Lázaro, agregado al de Agudos de Córdoba, 
Patronato de D. Diego Fernandez de Córdoba en Cabra.
Patrenato de Leooor López del Castillo en id.

Id. fundado por los Licenciados Pedro y Alomo Fernandez Muñoz 
en Córdoba.

Obra pia de Doña Teresa de Córdoba y Hoces en Córdoba. 
Beneficencia de Canete de las Torres.
Fundación de Juan Marquez Posada y Juan GuardarramiHa en 

Dos Torres.
Id. de Alonso Pedrajas en id.
Id. de Alonso Sánchez Gaste en id.
Beneficencia de Villa de Dos Torres.
Hospital de Caridad de Espejo.
Beneficencia de Fercao-Nuñez.
Id. de Fuente Obejuna.
Hospital de Refugio de Granada.
Obra pia de Juan Barea en Hinojosa.
Hospital de Jesús Nazareo? en id.
Obra pia de Alonso Morillo en id.
Beneficencia de Hornachuelos.
Id. deIznajar.
Hospital de Incurables de Li cena.
Id. del Sto. Cristo de los Desamparados de id.
Caudal de Expósitos de id.
Obra pia de id. de id.
Bienes del Convento de Religiosas Agustinas, agregado á San 

Juan de Dios de Lucena,
Patronato de D. Juan Fernandez Arjona an id.
Agregación hecha por D. Juan Molina al Hospital de San Juan 

de Dios de Lucena.
' Vínculo de D. Manuel Granados Capota en id.

Hospital de San Cárloe de Luque.
Casa de Expósitos de Lucena.
Fondacicn de D. Pedro Fernandez Rico y Doña Teresa Nar- 

vaez, agregada al colegio de Ja Concepción de Lucena.
Patronato de D. Luis J. Arjona en id. 
Id. de D. Antonio de Rueda Rico en id. 
Beneficencia de Monturque.

r
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Qi 20 
40 08
43 18

564 71
15 92
66 05

147 64 96
1430 64

10 53
1105 38
1148 96
1156 60

158 96
107 37

27425 44
113 14

64 08

53 25
1176 16

B84 34

1026 09
2223 84
3111 85

82 14
16 IK
19 01

3432 75
-8440 11

41 49
7396 86

88 18
1306 25
236 33

4417 76
9441 65

16331 87
S3 58

74 29
165 91

288 50
1160 48

43 54
137 84

23072 66
76 09 

663 77
401 47
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1176 16 
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16 05 
10 02
10 60 

141 18
3 98

I^ 51 
3676 24 

357 66 
* 2 63 
276 35 
287 24 
289 13

39 74 
26 84 

6866 36
28 29 
16 01

Í3 31 
294 04 
146 08

256 SS 
565 96 
777 96
20 54 
4 04
4 75 

533 19 
2110 03

10 37 
1849 22'

9 66 
326 66 
59 08 

1104 44 
2360 41 
4082 97

20 63

18 57 
41 48

' * 79 13 
290 19 

10 90 
34 46

5768 17 
47 62

165 94 
26 12
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ÂioKuim.
Nûm.487.

Alcaldía constituciona de 
Priego,

Extracto de las sesiones celebradas 
por el litre. Ayaaiataiento de * 
esta villa ea todo el raes de Fa- * 
brero anterior.
Sesión ordinaria del dia dos.
No pudo tener efecto por no ha- 1 

ber coacarndo suficiente número j 
de señores Concejales y quedó apla- | 
2ada para el dia caajro. j
Sesión del dia 4 supletoria á la or- s

diñaría del día 3.
Presidencia del Sr. Palomeque y j 

Camacho. 3
Se leyó y aprobó el acta de la t 

BDXbitvA. Í
Se acordó ó petición del prefesor i 

de la Escnela pública de esta villa j 
don Vicente Sánchez Lopez, que la 
Comisión de policía urbana acom» 
panada del perito, rococoxca el local 
donde dá la enseñanza, para que 
informe sobre la obra de reforma í 

de dicho edificio.
Se acordó poner á laa cuentas 

presentadas por el recaudador de 
Iss contribuciones municipal y de 
eonsumos del año 1874 y 75, don 
Joan Alcalá Zamora, para que 
conteste á varios reparos en el tér- 
oiitto de 4 días.

A la solicitad de varios vecinos 
pidiendo se embeban las rejas sa- 
henies de la calle Ramírez, se 
acordó:

Que la Comisión de policía ur
bana con los peritos informen á la 
Corporación, prévio el oportuno 
recooocimíento.

También se acordó: que se le 
íacilite Alos serenos para sus fa
roles, una arroba de aceite en cada 
trimestre, y que sicúdo excesivo el 
petróleo que se consume en el 
alumbrado público so procure ejer
cer vigilancia en el que se gaste en 
el presente mes para poder deter
minar.

Sesión ordinaria del 5,
Presidencia del Sr, B. Juan 

^&lomeqae y Camacho.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó:
Aprobar el estrado do las sesio

nes celebradas en el mes de Enero, 
y que se cumpla con lo prevenido 
BQ el art. 104 de la bey municipal*

También es acordó nombrar 
Recaadador del Impuesta de Con
sumos ó don Antonio Bermúdez 
Orduñez, bajo el tipo del dos y me. 
dio por ciento para cobranza y con
ducción de fondos à ia capital.

Asimismo se acordó, conceder á 
Cándido Gimenez Luque, mil pe- 
•etaa prestadas del Pósito, para 
atender á laa labores de las fincas 
09 su propiedad.

* T última men te re asordó que 
la Comisión de policía urbana con

=' el maestro de obras, resonozcaa el 
edificio de la Cas» cuartel de la 
Guardia civil, informeD de la re
forma que necesita para contener el 
número de individuos que ha de i 
prestar en este distrito el servicio 
de guardería rural. i

Sesión ordinaria del 9.
Presidencia del Sr. B. Juan 

Polomeque Camacho.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó:
Nombrar comisionade que ha 

de conducir á la capital à los quin
tos y suplentes para completar el 
cupo de esta villa en el último 
reemplazo, á D. Felipe Manuel 
Herrero.

También se acordó adquirír in
forme sobre la solicitud que hacen 
varios moradores de la aldea del 
Esparragal, ( idiendo se releve de 
un cargo al Alcalde pedáneo de di
cho partido.

Asimismo se acordó, hacer sa
ber al Recaudador de los Impuestos 
Municipal y de Consumos de 1874 
à 75, presente en esta Alcaidia las 
cartas de pago que obran en su po
der los oficios áque se refieren en 
su comunicaoion á los reparos y á 
quien entregó los espedientes de 
apremio.

Acordóse ignalmente admitir 
una solicitud de varios padres de 
mozos interesados en el último 
reemplazo pidiendo se incluyan en 
un sorteo supletorio, diferentes mo
zos que han dejado de comprender- 
se en los alistamientos de años an
teriores.

tie acordó á una solicitad de 
Antonio Lorf Llamas se celebre ac
ta de notoriedad pública acerca de 
la enfermedad que padece su hijo 
Rafael de Lorf Trujillo, muzo nú 
mero 20 de la primera série del 
último reemplazo, según se dispone 
en el art. 2.“ del reglamento de 20 
de Mayo de 1874.

Del mismú modo se acordó so
licitar del Sr. Gobernador de esta 
provincia se levante, la Comisión 
ce apremio qne pesa sobre este 
Ayuntamiento.

Y finalmente se acordó conce
der a Pedro Pulido Lopera el ter
reno que viene solicitando en 7 de 
Abril último, en ei partido de las 
Navas, bajo el Cmcn anual de una 
peseta IS céniimcs á favor de este 
caudal de Propios.

Sesión ordioaria del Ifi.
Esta no pudo tener efecto, por 

no haberse reunido número sufi
ciente de Concejales, y se aplazó 
para el dia catorce del mismo. 
Sesión del 14 de Febrero, supleto

ria á la del dia 12,
Presidencia del Sr. D, Juan Pa- 

lomeque Camacho.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó: En vista de no ha
ber dado trabajo aigano la Comi
sión del Pósito, por sus cireuas- 
tancias especiales, nombrar otra 
compuesta de loa Sres. Concej ilsa, 
D Antonio Ortiz Serrano, D. r>ao- 
graoia Martínez y D. Victor Rubio.

También se acordó; relevar del 
cargo de Depositario del Pósito, á 
B. Antonio Arena, nombrando ea 
an lugar ó D. Nicasio Lsoa y 
Burgos.

Ignalmente fuó relevado don 
Melitón Rabal y Mendoza, del car
go de Depositario de fondos muni
cipales, Beneficencia y Cárcel pú
blica, reemplazándolo con D, Fer
nando Zurita y Sánchez.

Se aoordÓ igualmente nombrar 
fiel dal matadero y carnicería á don 
Antonio Muñoz Rsiaai en lugar de 
D, Francisco Onieba que desempe
ñaba dicho cargo.

Bal mismo modo se acordó; 
Que las varias comisionas do apre 
mío que pesan sobre el Ayunta- 
mieuto, procedente de rúes ante
riores, dabep entenderse coa los 
individuos que formaron los muni
cipios de aquella época, ana vez 
que el actual, tomó posesión el 
tres da Enero último, y no se le 
ha entregado aun fondos da oin- 
guna clase.

Sesión extraordinaria fiel lá.
Presidenoia del Sr, D, Joan 

Palomeque y Camacho.
Se leyó y aprobó el acta de la 

anterior.
Por dicho Sr. Presidente se ma

nifestó: que mediante á que se 
encontraba en esta villa una co
misión militar, con dos libramien
tos de guerra, espedidos por la ad
ministración Ec nómica de esta 
provincia, importante nueve mil 
seiscientas cuarenta y cinco pese
tas, el Ayuntamiento acerJó: se 
abonen dichos dos libramientos, 
por los iedividuos fiel municipio, y 
otros varios contri boje ates que se 
presenten á hacer le, con las cuotas 
que tienen señaladas en el repar
timiento de consumos del corrion- 
te año, basta que pueda procederse 
á la cobranza de dicho impuesto,

Sesión ordinaria del 16, 
Presidenoia del Sr. D. Jaan

Palomeque Camacho.
Se leyó y aprobó el acta de la 

anterior.
Por el Secretario se dió lectura 

á los «Bo'eliaes oficiales» da la pro
vincia, y se acordó, guardar y 
cumplir las disposiciones qus con
tienen, y no habiendo ninguna 
otra cosa mas, se concluyó esta 
sesión.

lésion ordinaria del dia 19.
Presidencia del Sr. D. Jaan Pa

lomeque Camacho.
Leída y aprobada el acta de la

anterior se acordáilor-mbrar 4 don 
Francisco Óniaba Ayala. Comisio- 
nado ejeeator, contra los dendoras 
el caudal da Propios de esta villa, 
y como asi nUmi á D. Merlin 
Paez y Vinfim para tuasjuiio son 
del Pósito de la misiiia.

* Ds i rua! maaera ae acorJó: que 
j el depositario dal Pósito que lo fué 
1 eu el atto de 1873, se la abona la 

reiribaeioa legal que lo correspon
de, prévio exámea do los amece- 

j denies que obran en la Secretaría 
¡capitular.

AcordÓ39 igualmente, que don 
» Fernaado Zurita Sánchez, preste la 
j fianza exigida nir el Ayaatamiea- 
1 to, para ejereer el cargo do Do- 
’ positarip, de fondos municipales, 
1 Benaficeacia y cárcel públiea da 
(que ha sido nombrado.

Igualmente se acordó; que los 
! gastos ocasionados en la composi- 

ciau del acueducto de la puerta da 
S. Fraocisoo se abone con cargo al 
capítulo de imprevistos del Presa, 
puesto municipal vigente; asi mis
mo el blanqueo del edificio del Hos
pital civil, con cargo al mismo ca
pítulo del presupuesto espacial da 
dicho establecimiento.

Sesión ordioarta Jal 23.
Presideaeia dal Sr. D; Juan Pa

lomeque y Camacho.
Se leyó y aprobó el acta de la 

anterior.
Se acordó, en vista dei diotamea 

de Ia Comisión de policía urbaua, 
proceder al ensanche del local para 
la escuela pública de ni£os que 

1 ejerce el Profesor D. Vioento Sao- 
chez, cuyo gasto se ¡leve afecto 
con cargo al capítulo da ímpra. 
vistos,

' También se acordó: Que al Co- 
| misionado conductor da quintos á 
i la capital Don Felipe Herrero, ae 
| le abone ademas de jos gastos qua 
| ha hecho para el socarro de los 
^ individuos que LA conducido, veinte 
1 y cinco pesetas por via de gratifi- 
1 cacion.
j De la misma manera se acordó: 

Que ea haga saber al Recaadador 
oe la coatribuoion municipal da 

' raíl ochocientos setenta y tres á se
tenta y cuatro, que en el término 

■ de trss dias riada la cueuta que se 
le tiene pedida.

Tambien sa acordó: Sa notifi- 
1 que à D. Juan Zimora, recaudador 
: del impuesto mauícipal y de con

sumos da mil ochocientos setenta 
y cuatro á soteata y cinco, presea- 
te dentxo del tercer día, tos do» 
cumentosque se le tienen pedidos. 

! Del ruisaio modo se acordó: Que 
’ cncontrándose apremiado el Ayun- 
> tamíento por la Excma. Diputación 
1 provincial, por tos débitos desda 

mil ochocientos setdata y dos ó 
' setenta y tres, se ponga dicho apre- 
, Olio en conocimieuto de los presi

dentes de los Ayuotamiantos de

Ministerio de Cultura 2024



agnellos aflos, gn« son loi verda
deros responsables.

Se acordo: Pasen & la Junta re
partidora de consumes veinte y 
ocho reclamaciones que presentan 
loa Contribuyentes á dicho impues
to, para que ee les rebaje la cuota 
que se les ha impuesto.

A una comunicación del Seúor 
' Gobernador civil de ,'a provincia, 

en que pide iuforme à la corpora
ción sobre la alegación espuesta 
por Manuel Barea Pulido, mozo 
del último reemplazo, se acordó: 
manifestar que oumo dicho mozo 
no se presentó á alegar ante el 
Ayuntamiento, desconoce este la 
exenciou que haya propuesto.

A la pretensión de la profesora 
de niñas de la Aldea de Zamoranos 
se acordó no poder el Ayuntamien
to concederle la suma de ciento 
veinte y cinco pesetas que pretend^ 
para alquiler de su casa y local 
para la escuela, y si solo la de 
ochenta pesetas que es lo que tiene 
asignado para este objeto en et pre
sa puesto respectivo.

Y últimamente se acordó; Des
tituir al ama mayor de la Hijuela 
de espósitos de esta villa, Gertrudis 
Lopera, reemplazándola coa Maria 
de ia Cabeza Mérida.

Sesión ordinaria del 26, 
Presidencia del Sr, D. Juan Pa

lomeque Camacho,
Se leyó y aprobó el acta de la 

anterior.
Dada cuenta de los <Boietines 

oficiales» de la provincia se acordó: 
Cumplir exactamente con las dispo. 
liciones y demas órdenes que con
tengan. Y no habiendo mas asun
tos de que tratar se terminó esia 
sesión.

Dada cuenta del anterior es
trado en la sesión del dia ocho del 
mes actual, prévia su lectura, el 
Ayuntamiento acordó aprobarlo en 
todas sus partes.

Priego diez y ocho de Marzo dg 
mil ochocientos setenta y seis,~£| 
Alcalde acidectal, Francisco P, 
Martin.-"El Secretario capitular, 
Antonio Gimenez y Valverue.

jimDos.
Núm. 519.

JuígetíO de primera ins
tar cía dtl detrito ,.e la de

recha de esta ciudad de 
Córdoba.

D. Lacio Merino, Juez de primera 
instancia del distrito de la dere
cha de esta ciudad de Córdoba* 

Hago saber: como en este m* 
Juzgado y por la Escribanía del 
que inscribe se instruyen ectsacio* 
jqee # iíitsucia de D. Jesé Maria

. Maestre y Ruiz, sobre justíflear la
{ muerte intestada de D. Eranoisao ' 
I Alvarez y Aguilar y dedaraciou de ! 

herederos de este á favor de sus j 
tres hijos Marta Josefa, José Marta ! 
y Francisco Alvarez y Benítez, y j 
por providencia dictada en las mis- 1 
mas be mandado se citen, llamen : 
y emplacen por tórmíoo de treinta 1 
días á los que se crean con derecho ' 
ó heredar al citado D. Francisco * 
Alvarez y Aguilar, á fin de que 1 
comparezcan en este Juzgado i de- | 
ducir sus aeciones; apercibiéndoles 
de que no veriúeándolo lea parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á quince da 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y seis.—Lucio Merino.—BI actua- 
río, Lic. Rafael Pellitero,

ANUíxílOs.

ARRENDAMIENTOS.

Desde 1.” de Enero de 1877 se 
hace del cortijo nombrado Llanos 
de Heredias, situado en la campiña 
de la Rambla, de los del Donadio, 
Salmerón y Baza Orbaneja en el 
término de Santa Ella, compuesto 
el primero de 157 fanegas de tierra, 
el segundo de 1280 y el tercero de 
de S2t, todos al por mayor.

Las personas que quieran inte- 
resarse en su arriendo podrán acer
va rae á la casa Administración de 
la brema, ára. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta ca pital, plaza del 
conde de Priego núm. I, donde se 
les facilitarán todos los datos que 
deseen.

EMPRESTITO DE 17 6.000,060.

Se cornpran los recibos de dicho 
empréstito y se facilita el cangeo 
de estos por láminas por un interés 
módico, Sau Zoilo 1.

S. M. EL KEÏ
D. Alfonso Xll.

Verdadero retrato de oleografía 
en lienzo, de 72 centímetros de al
to y 42 de ancho, propio para Escue
las, Selon de sesiones de las Dipu
taciones provinciales y Ayunta
mientos, Juzgados, eto,, etc.

Se halla de venta en la Admi* 
nistracion de «El Mundo Cómico,» 
calle de Isabel la Católica, oúm. 10, 
Madrid, y se remite á provincias 
franco de pone, enviando letra del 
Giro mútuo por valor de 8 'pesetas 
á favor del Administrador del mis
mo D. José Jaime.

EL MUNDO CÓMICO 
semanario Humo: Utico Ilustrado, 
Isabel la Católica, 10, bajo, Ma

drid.
Esta ÍD UreranU publicación con-

¿iene chispeantes articulos, anéc
dotas, cuentos, epigramas, con ca
ricaturas de nuestros mejores di- 
bajantes, grabados por distingui
dos artistas.

Precios de suacricion.
En provincias: un trimestre 13 

rs.: nn semestre 26 y un año S2.
Los suecritores por 6 meses, re

cibirán como regalo el albun có
mico que semeatraImente se pu
blica.

BEHEinCEiSGlA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, reiaeioaes, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefí- 
ceucia.Se hallan deven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, » an Fernando 34, 
y Letrados 18. '

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 £¿ 
reglamento de 6 de la
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librena 
del «Diario de Córdo
ba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 18,

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo ai reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del j 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

2^ los Secretarios de 
Ayuntamieuto.

Pliegos estados para 
la formación dei amilia» 
miento y reparUmienUs 
presup cestos, estados 
com arali vos, cuenta, 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para

: las oficinas municipales, 
{ Se bailan de venta en ei 
1* despacho dé este perió

dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

A los maestros.
| Estados mensuales de 
¡ las cantidades que seles 
S han satisfecho por pri» 
) meras obligaciones deh 
| enseñanza, y de las que 
! se les adeudan. Se üa- 
1 Uan de venta en el des- 
j pacho del « Diario de Cór

doba» caUede San Fer
nando, 34.

Certiüoacioaes de 
exención del servi- 

¡ cio Militar.
Sehallan de ventaen 

la Imprenta del «Clario 
de Córdoba,* S. Fernan
do 34 y Letrados 18,

Papel y sobres
Una caja de papel eon 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Día- 
río de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales.

A los Secretarios
DE 

Ajuntamieato.
Kepartimiento y Ma 

trícula,
Xos pliegos-estados 

para la lormaeiou de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter
ritorial, con <1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo a los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería < 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

Imprento, librería y lito g ralla uM
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